
Memorando Nro. MINEDUC-MINEDUC-2021-00057-M

Quito, D.M., 12 de marzo de 2021

PARA: Fanny Carmen Yanza Campos

Coordinadora General de Planificación 

ASUNTO: Autorización de AVAL para el "Diseño de la Política Nacional de Evaluación Educativa" y la

"Contratación de Producción de contenidos educativos para la plataforma de Educa Contigo,

continuidad del programa de teleducación "APRENDER LA TELE"" - Proyecto SITEC, por un

monto de USD. 452.184,00 (incluido IVA), BM. 

 

De mi consideración: 

 

En atención al Memorando Nro. MINEDUC-CGP-2021-00233-M, de 12 de marzo de 2021, con el cual la

Coordinación General de Planificación solicita la autorización de aval correspondiente a los siguientes procesos,

por un monto de USD. 452.184,00 (incluido IVA), financiados a través del proyecto “Sistema Integral de

Tecnologías para la Escuela y la Comunidad - SITEC”, solicitado por la Coordinación General de Gestión

Estratégica, mediante Memorando Nro. MINEDUC-CGGE-2021-00143-M, de 09 de marzo de 2021, conforme

el siguiente detalle:  

EOD PROG. PROY. ACTIV. FTE. ORG PRÉST. ITEM
OBJETO
DEL 
CONTRATO

MONTO
TOTAL
DEL
CONTRATO
SIN IVA

12% 
IVA

MONTO
TOTAL
DEL
CONTRATO
CON IVA

AÑO 2021
MONTO 
TOTAL 

9999 59 008 002 202 2003 2203 780304

Diseño de la

Política

Nacional de

Evaluación 

Educativa

59.850,00 - 59.850,00 59.850,00 59.850,00 

9999 59 008 002 202 2003 2203 730222

Contratación

de Producción

de contenidos

educativos

para la

plataforma de

Educa

Contigo,

continuidad

del programa

de

teleducación

“APRENDER

LA TELE”

350.298,21 42.035,79 392.334,00 392.334,00 392.334,00 

Al respecto, AUTORIZO dicho requerimiento en base a la documentación adjunta, para que se proceda

conforme lo estipulado en el Acuerdo Ministerial No. 0049, de 22 de mayo de 2019, y la transitoria única, que

menciona: “Mientras el Ministerio de Economía y Finanzas emite los lineamientos que se determinan en el
artículo 11, las entidades deberán cumplir todos aquellos lineamientos emitidos en relación al Acuerdo
Ministerial Nro. 11, de 16 de enero de 2017 o anteriores.”, suscrito por el Ministro de Economía y Finanza, y al

Oficio Circular Nro. MEF-SP-2018-002, de 5 de enero de 2018, con el cual se modifica el Anexo Nro. 1 "Ítems
que requieren aval y ámbito de aplicación para entidades del PGE y empresas públicas que reciben
transferencias del PGE y que transaccionan en el e-SIGEF”, el Acuerdo de delegación Nro.

MINEDUC-MINEDUC-2017-00097-A, de 21 de diciembre de 2017 y el Decreto Ejecutivo Nro. 135 de 1 de

septiembre de 2017, con el que se expide Las Normas de Optimización del Gasto Público. 

  

Finalmente, me permito indicar que la Coordinación General de Gestión Estratégica o sus delegados son

responsables del uso adecuado y eficiente de los recursos; así como, velar que los términos de referencia,

especificaciones técnicas, costos unitarios estén acorde al mercado y el proceso de adquisición de: bienes, obras,

servicios y suscripción de convenios, cumplan con la Normativa Legal vigente para las instituciones del Sector
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Público y de esta Cartera de Estado. De igual manera, la aplicación del clasificador presupuestario de ingresos y

gastos, y la existencia de saldos conforme a la planificación, es responsabilidad de la unidad requirente previa

coordinación con la unidad financiera, conforme la normativa presupuestaria vigente. 

   

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Sra. María Monserrat Creamer Guillén

MINISTRA DE EDUCACIÓN  

Referencias: 
- MINEDUC-CGP-2021-00233-M 

Anexos: 

- 1._mineduc-cgge-2021-00143-m_solicitud.pdf

- 9__pai_sitec0085313001615399493.rar

- 8._reporte_de_saldos_disponibles_del_sistema_esigef.pdf

- 4._tdr_diseño_de_la_política_nacional_de_evaluación_educativa_dnee_04022021.pdf

- 4._tdr_aprender_la_tele.pdf

- 3._informe_nro._cgge-dfov-0005-2021.pdf

- 2__matriz_aval0067048001615399491.rar

- 2__matriz_aval0717774001615399490.pdf

- informe_técnico_dnpt-mafl-2021-0002-aval_10-03-2021-signed0856194001615571209.pdf

- mineduc-cgp-2021-00233-m_solicitud_de_autorización_me.pdf

Copia: 
Sr. Econ. Marco Vinicio Ortíz Mayorga

Director Nacional de Planificación (E)
 

Sra. María Fernanda Sáenz Sayago

Coordinadora General Administrativa Financiera

mf/mo/fy
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